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La; leyei,ordene) j anuncios que hayan de in-
se.rtaree en IOSBOLBTIÑES Orí CÍALES se han de roan-
dtr al Geíe Político respectivo, por cuyo conducto 
so pasaran ii los liditores do los mencionado» pe-
riMicos—(Real orden de C de Abril de 11133;. 

t»£ P U B L I C A ; T O D O S L O S D Í A S , K S C K F r o L O S D O M I N G O S . 

Pr*«io4t .B»or£o¡oo.—En esta capital, lleyado a domiülio, 10 rs. men-
suatcs anticipados; fuera de ella 14 rs. el me*; 38 el trimestre: 72 el se -
inefitro. y 144 por un año.—Se admiten susertciones *>.Ü Madrid en las oficinas 
del B O L E T O calle de la Puebla, número 19 , coarto bajo.—Fuera de 
o$ta capital, directamente por medio «le carta al Editor, con inclusión det 

tiempo del abonoen í e l»OB .—ln número suelto 10 cuartos. 

A Í > V ' : , R T K N G l A K [ n : 0 ' ; , . M . 
l í N l í . 

Lak disposicir.DPs de las Autoridades,escepio lis 
que sean á instancia de porte no pobre, se inserta
rán oficialmente: asimismo cualquier anuncio con 
cerniente al servicio nacional, que dimanen de I?, 
mismas; pero los de interés particular paparán D 
inserción. 

PRIMERA SE 

P A R T E O F I C I A L . 

OCSÜ'Kll'J W W*U!» '{ ,0'tflHM ,>rirtc 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DK MI

N I S T R O S . 

S. M. la Reina y el Rey y su augusta 
Real familia continúan en él Real Sitio de 
Atanjuez sin novedad en su importante 
salud. 

MINISTERIO DE MARINA. 

Dirección del personal. 

Excmo. Sr.: De acuerdo la Reina (que 
Di03 guarde) con los pareceres unánimes 
de esa Junta consultiva, del Subinspector 
y del Director del Colegio naval militar, 
na tenido en resolver que la provisión de 
las 50 plazas esltaordinarias de Aspirantes 
de dicho establecimiento, creadas por Real 
orden de 28 de junio de 1859, se verifique 
en adelante bajo las siguientes condiciones: 

1.* Que á IQS opcionislas cuya edad 
no esceda de jos 16 anos fijados en dicha-
disposición, solo se los exija el examen de 
las materias comprendidas en los dos pri
meros semeslres del plan de esludios del 
Colegio, ó sea basta geometria inclusive. 

2." Que á los opcionislas que volun
tariamente quieran también prestar exa
men de las materias principales que cons
tituyen el tercer semestre del plan de es 
tudios, ó sean las trigonometrías rectilínea 
y esférica y geometría práctica, se les 
dispense cualquier esceso de edad sóbrela 
fijada en la condición anterior que no pase 
do un ano. 

5 . a Que en el caso de que el número 
de opcionislas sea mayor que el de plazas 
estraordinarias que hayan de cubrirse, 
sean preferidos para ocuparlas aquellos 
que presten examen de todas las materias 
hasta geometría práctica y resulten apro
bados, adjudicándose las plazas restantes 
á los de mayor suficiencia entre los que 
solo la hayan acreditado en las materias 
de los dos primeros semeslres del plan de 
esludios. 

Por último, resuelve S. M. que los 
exáraeues para la provisión de plazas es-
iraordinarias tengan lugar hasta uueva de
terminación en los meses de mayo y no
viembre, según han propuesto* el Sub
inspector y Director del Colegio naval. 

De Real Orden lo digo á V. E. para 
conocimiento <ltí esa corporación. Dios 

guarde á V. E . muchos años. Madrid 29 
de febrero de 1861 .—Zavala .—Señor 
Presidente de la Junta consultiva de la 
Armada. 

Excmo. S r . : Como consecuencia - e lo 
dispuesto cu Real orden de esta fecha 
acerca de la provisión de plazas estraordi
narias de aspirantes del Colegio naval mi
litar, la Reina (Q. D. G.) ha tenido á 
bien resolver que el día 15 de mayo del 
corriente año se de principio en aquel es
tablecimiento á los exámenes para cubrir 
las 43 de dichas plazas que resultarán 
vacantes en el próximo semestre, señalan* 
do el 20 de abril inmediato como término 

] hábil para la presentación on este Minis
terio de instancias para tomar parte en 
dichos actos. 

De Real orden lo digo á V. E. para so 
noticia, circulación y demás fines. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 26 
do febrero de 1861 .— d a v a l a . — S e ñ o r 
Capitán general del deparlamento de Hai> 
riña de Cádiz. 

Condiciones que han de llenar los jóvenes 
que soliciten tomar parle en los exá
menes de que trata la Weal orden an
terior. 

.No haber cumplido 16 años si aspiran 
á examinarse de las materias comprendi
das en los dos primeros semestres de es
tudios, ni 17 si lo han de verificar tam
bién de las que constituyen el tercer se
mestre. 

Documentar la solicitud de opción en 
la formo que previenen los artículos 3 
y 10 del reglamento del Colegio naval, 
limitando las garantías para el pago de 
asistencias al importe de las correspon* 
dientes á doce ó á diez y ocho meses, 
según los casos designados en el párrafo 
anterior. 

Obtener cualquiera de las censuras de 
Sobresaliente, Muy bueno ó Bueno en las 
materias que por reglamento se exigen 
para el ingreso eu el Colegio, y de las 
priucipales que constituyen el estudio de 
los dos ó tres semestres que pretendan 
ganar. 

Materias que se exijen para el ingreso. 

Doctrina cristiana. 
Leer y escribir al dictado. 
Gramática castellana. 
Geografía de Efpafta v nociones de la 

general. 
Traducir correctamente uno de los 

idiomas francés ó ingiés. 
Principios de dibujo. 

Aritmética. 

Su objeto. 

Joti r>fonofi6<m!íq id t»iirmtdiV ¿ 
Cantidad, número y unidad. 
Sistema de numeración. 
Suma, resta, multiplicación y división 

de los números enteros. 
ídem de las fracciones ordinarias. 
Descomposición en factores simples y 

compuestos. 
Máximo común divisor y mínimo múl

tiplo. 
Condiciones de divisibilidad de los 

números. 
Números complejos. 
Suma, resta, multiplicación y división 

de los números complejos, con especiali
dad los sexagesimales. 

Fracciones decimales, esactas, perió
dicas y mistas. 

Conversión de fracciones ordinarias á 
decimales y al contrario. 

Conversión de complejos á números 
mistos,; quebrados, comunes y decimales 
y al contrario. 

Sistema métrico decimal y conversión 
á las medidas antiguas y vice versa. 

Elevación á potencia y eslraccion de 
raices. 

Raices racionales y aproximaciones. 
Razones, equidiferencias y propor

ciones. 
Progresiones. 
Reglas de tres, simple, compuesta, 

de compañía, de interés simple y de com
puesto y de aligación. 

Operaciones con cantidades positivas 
y negativas. 

Logaritmos vulgares: su teoría, for
mación de las tablas y modo de mane
ja r las . 

Hallar el logaritmo de cualquiera nú
mero entero ó fraccionario. 

Hallar el número de un logaritmo po
sitivo ó negativo y con solo la caracterís
tica negativa. 

Aplicación de los logaritmos á las 
operaciones de la aritmética. 

Complemento aritmético y su uso. 
PRIMER SEMESTRE. 

\lyebra. 

Su objeto. 
Suma, resta, multiplicación y división. 
Fracciones y sus operaciones. 
Máximo común divisor y mínimo múl

tiplo. 
Ecuaciones del primer grado con una 

sola incógnita. 
Discusión de los valores en los parti

culares de solución negativa ó de las for-
' X 0 

mas — — 
0 0 

Ecuaciones del primer grado can va
rias incógnitas. 

Eliminación y fórmulas generales pnra 
a resolución de las mismas. 

Principio de los limites. 
Desigualdades y limitación de valores. 
Problemas indeterminados. 
Ecuaciones de condición. 
Solución de una ecuación con dos in

cógnitas en números enteros. Soluciones 
positivas. 

Potestades y raices. Operaciones con 
los radicales. 

Ambigüedad de les radicales. 
Gantidades imaginarias. 
Esponentes negativos y fraccionarios. 
Ecuaciones del segundo grado y dis

cusión de las mismas. 
Ecuaciones del cuarto grado, que se 

resuelven como si fueran del segundo. 
Razones, proporciones y progresiones 

con todas sus propiedades y aplicaciones. 
Teoría general de los logaritmos. 

S E G U N D O S E M E S T R E . 

Geometria. 

Su objeto. 
Definiciones de la linea rec ta , ángulo 

y triángulo. 
Del circulo, la circunferencia y lineas 

que en él se consideran. 
I)e la medida de los ángulos y proble

mas sobre los mismos. 
Teoría de las líneas perpendiculares y 

oblicuas, y problemas que dependen de 
ella. 

Secantes; tangentes. 
Teoría de las líneas paralelas. 
Valor de la.suma de los ángulos,de un 

triángulo. 
Casos de igualdad de los triángulos. 
Circunscribir una circunferencia en un 

triángulo, é inscribir un circulo eu este. 
Medida de los ángulos formados den

tro y fuera del círculo. 
Dividir un ángulo en parles iguales. 
Formar sobre una recta un segmento 

capaz de un ángulo dado. 
Lincas proporcionales. Dividir una li

nea en partes ignalcs. 
Hallar una línea cuarta proporcional. 
Tiiángulos semejantes. 
Casos de semejanza en los triángulos. 
Propiedades del triángulo rectángulo. 
Hallar una media proporcional entre 

dos recias dadas. 
Dividir una línea en media y estrema 

razón. 
Clasificación do los polígonos. Yalor 

de sus ángulos. 
Propiedad de los polígonos semejantes. 
Relación del 'diámetro á la circunfe

rencia. 
Áreas de los polígonos y círculos. 
Determinación de las área* de super

ficies Irregulares. 
Condiciones que determinan la posf-

cion de un plano. 

file:///lyebra


Mió A o í r t ? SSVdíil M oiDtíiiiVI 
Líneas perpendiculares y paralelas á 

los planos. 
Propiedades de los planos que se cor

tan y de los paralelos. 
Medida del ángulo diedro. 
Ángulo poliedro: valor de sus ángulos, 

planos, casos de igualdad; 
( ^ P r i s m i s , sus clases, superficie, 

Del cilindro» pirámide y cono. Super
ficie de estos cuerpos enteros y truncados. 

De la esfera: so superficie, la de una 
zona. 

Tetraedros semejantes. 
Poliedros semejantes. Cuerpos regu

lares. 
Relación de las superficies de los cuera 

pos á sns dimensiones homologas. 
Volúmenes, Igualdad de les paralele

pípedos recto y oblicuo de igual base y 
altura. 

Que los de igual base estáu entre sí 
como sus alturas y los de igual altura 
como sus bases. 

Determinación del volumen de uu pa
ralelepípedo. 

Descomposición del prisma en tetrae
dros. 

Volumen de la pirámide y cono, 
ídem del tronco de pirámide, 
ídem de un tronco de prisma trian

gular. 
. Volúmenes de la esfera, segmento y 

sector esférico. 
' Hehcion de los volúmenes deloslcuer-

pos con sus dimensiones Homologas. 
Volúmenes de los cuerpos irregulares. 

a m ¡>,inofor»T9<iO ' .«totMíii v -•<. u'.r. . \ 
T E R C E R S R M E S T R E . 

Trigonometría rectilínea. 
.pf inrm^Ofii l i r 'mfiluími»! 

Su objolo. 
Lineas trigonométricas, seno, coseno, 

tangente, cotangente, secante, cosecante, 
•eno verso, coseno verso. 

Relaciones do las lineas trigonométri
cas entre si y fórmulns generales. 

Resolución de loslriángulosrectilmeos. 
Problemas de déb soluciones. 

Trigonometría, c* ferica. 

Su objeto. 
Definición del ángulo y triángulo es

férico. 
Valores de sus.lados y ángulos. 
Triángulos suplementarios. 
Fórmulas para la resolución de los 

triángulos esféricos. 
Determinación de la especie de los 

lados y ángulos en cada caso. 
Analogías de ¡Neper. 
Problemas de dos soluciones. 
Principios de geometría analítica 
Construcciones geométricas. 
Determinación de un punto en un plano 

y en el espacio. 
Diversos sistemas de coordinadas 

iieomelria práctica. 

Su objeto. 
lnstrumeulOs„quc se usan en ella. 
Medir una base. 
Medir una altura a 

s i m < < ¡ ; - ; 
Medición de ángulos. 
Nivelación. 
Reducción de los ángulos al horizonte. 
Formación de los triángulos con las 

mejor s condiciones. 
Construcción de las escalas. 
Trazado de un plano. 
Reducción de un plano á mayor ó me

nor escala. 
Signos convencionales en hidrografía. 

Artículos del reglamento del Coleyionávál 
que se citan para la documentación de 
¡as instancias. 

.&o¿üfU')iÜL'jtt < u i i M í i l o u <"'l n i ' t i h ' n i . j » : ' t 
A.rt. 8.° Los jóvenes que aspiren á 

ingresar en el Colegio naval deberán so
licitar antes la plaza de pretendientes 
aprobados, la cual se concejera desde la 
edad de ocho anos. Para ello dirigirán 
una instancia al Inspector, acompañada de 
los documentos siguientes: 

"ble é inacce-

1.° Las partidas de bautismo del pre* 
tendiente, las Je sus padres y abuelos por 
ambas líneas, v ías tres de casamientode 
los últimos en copia de las originales. 

2.° Información judicial hecba en el 
pueblo do la naturaleza del pretendiente 
ó en el desús padres, con cinco testigos de 
escepcion y citación del Procurador Sin
dico, en íaque se hagan constar los es
treñios siguientes: 

Hallarse el pretendiente y su padre en 
posesión de los derechos-de ciudadano es
pañol. 

La profesión, ejercicio ó modo de vivir 
del padre, y si hubiese fallecido la que *tóU> V* a r d i t e ^ toda la 
familia del pretendiente por ambas líneas 
está tenida por honrada en el concepto pú
blico, sin que haya recaído sobre ella en 
ningún tiempo nota que la infame ó en
vilezca según las leyes vigentes. 

5.° Obligación del padre ó tutor, por 
laque se compromete á asistir á su hijo 
con la cantidad de S rs. diarios si aquel 
fuere oficial del ejército, Armada ó do los 
cuerpos ausiliares de estos, y 12 r s . dia
rios en los demss casos, adelantados por 
semestres y durante la permanencia del 
aspirante 'en el Colegio, hipotecando en 
debida forma lirtftiS ó rentas que garan
d e n 7 ' e l c d m ^ ^ de esta obligación. 
En defecto de hipoteca se depositarán las 
asistencias de dos artos y medio en la caja 
del Colegio, rebajándose los semestres que 
ol pretendiente gane á su entrada, poro 
con la obligación de satisfacer ademas la 
cantidad correspondiente á los que ptütL 

manezcan en el Colegio, luego que se la 
reclamen. 

L* CertilicaciortifátttíUativ.i que acre
dite que el pretendiente tiene la robustez 
necesaria y la aptitud tísica que se re
quiere para la carrera que d69éa abrazar; 
que se halla exento de toda imperfección 
corporal, y vacunado. 

Todos'estos documentos deberán estar 
legalizado^ en debida forma. 

Los pretendientes que acrediten tener 
ó haber tenido un hermano carnal en el 
Colegio presentarán solo los documentos 

3uc les son personales, esto es, la partida 
e bautismo, la escritura de asistencias y 

las certificaciones que acrediten su robus
tez y aptitud para el servicio. 

Art. l o . Los hijos de Oficiales del 
cuerpo general de la Armada, «O los de las 
clases análogas de sus ausiliares, pre
sentarán, en vez de información, copia 
certificada del Real despacho del padre y 
de las cualidades de la madre. Estas mis"-
mas reglas se observarán para los hijos de 
1os Oficiales del ejercito. A los hijos de 
Generales de la Armada y del ejército les 
bastará presentar los documentos pe r 
sonales y una dopid del Hfeal despacho del 
padre. 

• u n c-t i i u p l . ^ f j «UJ oai'i. '.II 

formado por un maestro de obras, y en el 
caso de no haberle por un alarife. 

2.° Implicación del lugar donde se 
proyecta construir. 

5.* Oficio del Cura párroco determi
nando los fondos de fábrica que pueden 
destinarse á las obras. 

4.° Recursos con que cuenta el muni
cipio para atender á las mismas. 

Y o.° Dictamen de la junta de Sani
dad relativa á las condiciones higiénicas 
del proyecto. 

Madrid 8 de abril de 1861.—El Mam 
qués de la Vega do Armijo. 

Sección de Qobiernn.—Xeij ociado 0 . * 
Capturas.—Súm. 102. 

Encargo á los señores Alcaldes, Guar
dia civil, Inspectores de vigilancia y de-
mas dependienlos de mi autoridad, prac*' 
liquen las mas activas diligencias para 
conseguir la captura y remisión á dispo
sición del Excmo. señor Gobernador m i 
litar de esta plaza, del sargento segundo 
del batallón cazadores do Cbiclana, Euse-
bio Martínez Cantillo, natural de esta 
corte, hijo de Juan y de María, de oficio 
cajista , soltero, cuyas señafc sé espresan 
al final de esta circular; debiendo dárseme 
conocimiento del resultado Üe esto ser
vicio. 

Madrid 9 de abril de 1861.—El Mar
qués de la Vega de Armijo. 

Señas del sugeto a nüc se refiere lá circular 
anterior. 

- u n l» 7i„¡ oi^flo" ffÍD eolmnioas oh gslifiu 
Pelo castaño, ojbs pardos; narizanona, 

barba nada, Iwca regular, oolor bueno, 
frente pequeña, arre natural,¡producción 
buena, estatura cuatro pies, once pulga-

ifcfc/iii*-»-! u p E i w j s l q uifoib ab C T M ! 

SEGUNDA SECUOiN. 
G O B I E R N O D £ L A P R O V I N C I A D E 

M A O R I O . 

Seecion de Administración.-
±.°—Sanidad. 

-Negociado 

Con el objeto de que ningún pueblo 
de esta provincia c a r e z c a de cementerio 
adecuado á las necesidades del vecindario 
y con las condiciones higiénicas indispen
sables, los señores Alcaldes de esta pro
vincia remitirán á este Gobierno una nota 
espre.siva de la situación topográfica del 
cementerio, distancia á que se halla de la 
población y si tiene capacidad suficiente ó 
es necesario darle inas amplitud. En el 
caso inesperado de que algún pueblo ca
rezca de este lugar sagrado ó no tenga la 
capacidad suficiente el que exista, el Al
calde respectivo instruirá y remitirá en el 
término de un mes un espediente que con
tenga los siguientes documentos: 

1.° Proyecto, plauo y presupuesto 

Encargo á los señores Alcaldes, Guar
dia civil, Inspectores de vigilancia y d e -
mas dependientes de mi Autoridad, prac
tiquen las mas a&tivas diligencias para con
seguir la captura y remisión á disposición 
del Comandante del presidio de Ceuta, del 
confinado José López Casulla, de cuyo e s 
tablecimiento ha desertado el 22 de marzo 
último, natural de Víllalvar, provincia de 
Sevilla, soltero, del campo, de 50 años 
de edad, y cuyas señas se espresan al fi
nal de esta circular, debiendo dárseme 
conocimiento del resultado de este ser
vicio. 

Madrid 9 de abril de 1861.—El Mar
qués de la Vega de Armijo. 

Señas del sugeto á que se refiere la circu
lar anterior: 

Pelo y cejas negro, ojos pardos, nariz 
pequeña, cara regular, boca id., barba 
poca, color moreno, estatura 5 pies, 3 
pulgadas. 

Encargo á los señores Alcaldes, (¡uar-
dia civil, íaspexlores de vigilancia y de-
mas dependientes de mi autoridad, prac
tiquen las mas activas diligencias para 
conseguir 1i captura y remisión á disposi
ción.üelExcmo. señor Capitán.general de 
este distrito, del soldado dtl regimiento 
infantería de Almansa, Juan Blanco Casas, 
que ha desertado de la plaza de Burgos, 
natural de esta corte, hijo de Tiburcio y 
de C¿rcsliña, de oficio estudiante, sortero, 
de 16 años de edad, y cuyas señas se es
presan al final de esta circular, debiendo 
dárseme conocimiento del resultado de 
este servicio. ¡ U ( . . t l l i , 

Madrid 9 de abril de 1 3 6 1 . - E l Mar
qués de la Vega do Armijo. 

Señas del sugeto áquese refiera la circula 
anterior.] 

Pelo y cejas castaño, ojos azules, color 
bueno, nariz regular, sia barba, boca re
galar. 
í<b o&sq lo í r t í q *blíni¡u n acl ulmuíimi 

Encargo á los señores Alcaldes, Guar 
dia civil, Inspectores de vigilancia y de 
mas dependientes de mi autoridad, prac
tiquen las mas activas diligencias para 
conseguir la captura y romision á dispo
sición del Excmo. señor Gobernador mi
litar de esta plaza, del soldado Mariano de 
la Piedra, coracero, que ha desertado de 
Alcalá de Henares, natural do Almanrfe, 
hijo de Teodoro y-de Manuela, de 20 años 
de edad, soltero, de oficio carrero y cuyas 
señas se espresan al final deesla circular; 
debiendo dárseme conocimiento del resul 
lado de este servicio. 

Madrid 9 de abril de 1861.—El Mar 
qués de la Vega de Armijo. 

Señas del sugeto á que se refiere la circular 
anterwr. 

Estaturacinco pies, tres pulgadas, cua
tro líneas, pelo castaño, ojos id , nariz re
gular, sin barba, color trigueño. I — 

Encargo á los seflores Alcaldes, Guar
dia civil, Inspectores de vigilancia y de» 
mas dependientes de mi Autoridad, prac
tiquen las mas activas diligencias para 
conseguir la captura y remisión á disposi
ción del Excmo. Sr. Gobernador mili
tar de esta plaza, del soldado del ba 
tallón cazadores de Rarbaslro, Francisco 
La Vallina y Coeva, natural de Robles, 
Oviedo, hijo de Juan y Teresa, de 20 
aflos, soltero, y cuyas señas se erpresan 
al final de esta* circular, debiendo dárse
me conocimiento del resultado de este 
servicio. 

Madrid 9 da-abril de 1861.—El Mar
qués de la Vega de Armijo. 

Señas dd sugeto á que se refiere la circu
lar anterior. 

Pelo y ojos castaños, nariz regular, 
sin barba, yde un melro, 650 milímetros 
de estatura. 

Encargo á los señores Alcaldes, Guar
dia civil, Inspectores de vigilancia y de -
mas dependientes de mi Autoridad, prac
tiquen las mas activas diligencias para 
conseguir la captura y remisión á dispo
sición del Excmo. Sr. Capitán Gene
ral de este distrito, del soldado del r e 
gimiento infantería de Almansa, Tomás 
lliiiz Solo, que deserto de la plaza de 
Burgos, lis natural de esta corte, hijo de 
Manuel y d e Josefa, de 17 años de edad, 
soltero, de oficio cajista, y cuyas señas 
se espresan al final de esta .circular, d e 
biendo dárseme conocimiento del resulla-
do de este servicio. 

Madrid 9 do abril de 1861.—El Mar
qués de la Vega de Armijo. 

Señas del sugeto á que se refiere la circu
lar anterior. 

Pelo castaño, ojos azules, color bue
no, nariz larga, sin barba, boca regulan. 

5ESTA SECCIÓN. 

D I R E C C I Ó N G E N E R A L D E O B R A S P U B L I C A S . 

lin virtud du lo dispuesto por Real or
den de esta fecln, esta Dirección general 
lia señalado el dia o de mayo próximo 
á las doce de su mañana, para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de los 
pretiles que sobre los muros de sosteni
miento han de construirse en la carretera 
de Lugo ú Santiugo, entre esta ciudad y la 
•illa de Arzua, cuyo prosupuesto es de 
Sá.lOOrs. 

La subasta se celebrará en los términos, 
prevenidos por la Instrucción de 18 de 
marzo de i 852, en esta corte ante la Di
rección general du Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fo
mento, y en la i oruua, ante el Goberna-



dor de la-provincia, hallándose en ambos 
puntos de manifiesto, para conocimiento 
del publico, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arrestándose esactamente 
al adjunto modelo; y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta, será de 
4.000 rs. en dinero ó acciones de cami
nos, ó bien en efectos de la Deuda pública al 
tipo que les está asignado por las respec
tivas disposicioues vigentes, y en los que 
no lo tuvieren al de su cotización' en la 
Bolsa el <lia anterior al fijado para la su
basta; "detmiudo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado 
el deposito del modo que previene la re
ferida Instrucción. 

En el caso de que resul tasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se ce lebrara , única
mente ent re sus autores, una segunda li
citación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la primera 
mejora por lo menos de 100 rs., que
dando !as demás á voluntad de los lidia
dores, siempre que no bajen de 40 reales. 

Madrid o de abril de 18G1. — El 
Director general de Obras públicas, José 
Francisco de liria. 

Modelo de proposición. 

I). N. N., vecino de 
enterado del anuncio publicado con le
cha 3 de abril último, y de las condi
cionéis- requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras 
de loa pretiles oue han de construirse so
bre los muros ele sostenimiento en la car 
retera de Lugo á S intiagó, entre esta ciu 
dad y la villa de Arzua, sé compromete á 
tomar á su cargo la construcción de las 
mismas, con estricta sujeción á los espre 
sados requisitos y condiciones, por la can 
tidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijido; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se es-
prese determiriadameute la cantidad, es
crita en letra, por la que se compromete 
el proponente á la ejecución de l is obras.) 

Fecha y (Irma del proponente. 
filw;d oiiúzóiq oysiii 'JI .1 eáti) 
•uiiJ obinq lo .ifíEFóu tmUtttlvoa ub \ ! 

En virtud de lo dispuesto por Roal or
den de esta fecha, esta Dirección general 
ha señalado el di t o del próximo mes de 
mayo, á las doce de su mañana, para 
la adjudicación en pública subasta de las 
obras de la Calzada del Patrocinio , en la 
carretera de Alcalá de Guadaira á Huelva, 
cuyo presupuesto es de 2.323.639 rs 84 
céntimos. 

La subasta se celobrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de 
marzo de 18u2, en esta corte ante la Di
rección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fo
mento, y en Sevilla ante el Sr- Gober
nador de la provincia, hallándose en ambo» 
puntos de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esactamen 
le al adjunto modele; y la cantidad que ha 
de consignarse previamente como garantía 
para tomar parle en esta subasta será de 
116.000 rs. vn. en dinero ó acciones de ca
minos ó bien en efectos de la Deuda pú
blica al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los 

2ue no lo tuvieren al de su cotización en la 
lolsa el dia anterior al lijado para la 

subasta; debiendo acompañarse» é cada 
pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que pre 
viene la referida Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará, un ira -
mente entre sus autores, una Menuda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la prime
ra mejora por lo menos de 2000 rs., que
dando las demás á voluntad de los licita 
dores, siempre que no bajen de 500 rs. 

Madrid 3 de abril de 1861. —El Di
rector general de Obras públicas, José 
Francisco de Uria.c 

Modelo de proposición. 
D. N. N., vecino de 

enterado del anuncio publicado con fecha 

3 de abril último, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de 
la Calzada del Patrocinio, en la carretera 
de Alcalá dé Guadaira á Huelva, se com
promete á tomar á su cargo la construcción 
de las mismas, con estricta sujeción á los 
espresados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de 

(Aqui la proposición que se haga, ad
mitiendo ó me jorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se espre
se determinadamente la cantidad, escrita 
en letra, por la que se compromete el pro-
ponente á la ejecución de las obras.) 

Fecha y firma del proponente. ' 

oool ¿ !>b UlaiUsnS i 
F.n virtud de lo dispuesto por Real ur

den de esta fecha, esta Dirección general 
ha,,señalado el diu o del próximo raes de 
mayo, á las doce de su mañana, para la ad
judicación en pública subasta de las obras 
de reforma de la carretera de Cuesta de 
Castillcja á Badajoz, en el sitio denominado 
Cuesta de la Media fanega , cuyo presu
puesto es de 1.402.900 rs. 51 céntimo*. 

La subasta so celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de mar
zo de 18uí>, en esta corte ante la Dirección 

f;eneral de Obras públicas, situada en el 
ocal que ocupa el Ministerio de Fomen

to, y en Sevilla aute el Gobernador de la 
provincia, hallándose en arabos puntos de 
manifiesto, para conocimiento del público, 
el presupuesto, condiciones y planos cor
respondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esactamente 
al adjunto modelo; y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta, será de 
70.000 rs. en dinero ó acciones de cami
nos, ó bien en electos déla Deuda.públi
ca ai tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los 
que no lo tuvieren al de su cotización en la 
Bolsa eldia anterior al lijado para la subas
ta; debiendo acompasarse á cada pliego el 
document i que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la referida 
lustruccion. 

En el caso de nue resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la primera 
mejora por lo meuos de 1000 rs . , que
dando las demás á voluntad de los lici-
dores, siempre que no bajen de 500 rs. 

Madrid 5 de abril de 1861.—El Di 
rector general de Obras públicas, José 
Francisco de Uria. 

depósito sino al legítimo dueño, quedando I 
inutilizada y de ningún valor ni efecto 
transcurridos que sean los treinta días 
cuidados desde la publicación de este 
anuncio sin haberla presentado, 

Madrid^ de abril de 1861.—El Di
rector, Emilio Sanlillan. 

Habiéndose estraviad© una carta de 
pago espedida por la tesorería,de esta Ca
ja general, á .favor de doña ludalecia Iba-
üez, señalada con los números 23.229 de 
entrada y 9206 de inscripción, importante 
cuarenta y un mil reales; se previene á la 
persona en cuyo poder se halle la presen
te en osla Caja general, establecida en el 
edificio del Ministerio de Hacienda, en el 
concepto de que están toreadas todas las 
precauciones necesarias p i ra que no se 
abone el depósito sino á la legitima due
ña, quedando inutilizada y de ningún va
lor ni efecto transcurridos que sean los 
treinta dias, contados desde la publica
ción de este anuncio sin haberla presen
tado. 

Madrid 8 de abril de Í861.—El Di
rector, Emilio Santillan. 

Provincia de Toledo. 

Las de Manzaneque y Yillanueva de 
Bogas, dotadas con el sueldo anual de 
2500 rs . 

E S C U B I - A S 10' N I Ñ A S . 

provincia de Cuenta. 

UNIVERSIDAD CENTRAL. 

Plazas de maestros i/ maestras por 
concurso. 

Las de Tribaldos, doladas con el suiw 
do anual de 1666 rs . 

Provincia de Guadalajara. 

La de Almogúéra, dolada con el sueU 
do anual de 1660 rs . 

Provincia.de Toledo. 
La de Argés, dotada con el sueldo 

anual de 1667 rs . 
Ademas del sueldo, los maestros y 

ruaeslras disfrutaran casa gratuita y per
cibirán las retribuciones de los niños y 
niñas que puedan satisfacerlas. 

Losaspitanles dirigirán sus solicitudes, 
escritas de su puño, y con documentos (de 
que han de acompañar copia (itera!) al 
señor Gobernador Presidente de la Junta 
de inslruccion pública de la respectiva 
provincia, la cual elevará á esle Rectorado 
con su propuesta las instancias que le 
hayan sido presentadas en el término de 
un mes, contado desde el dia en que se 
inserte este anuncio en el Holctin Oficial 
de la misma. 

Madrid 3 de abril de 1861 .—El Vice« 
Rector, Francisco de Paula Novar. 

Modelo de proposición. 

Don N. N., vecino de 
enterado del anuncio publicado con fe 
cha 3 de abril último, y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la ad
judicación cu pública subasta de las obras 
de reforma de la Cuesta de la Media fane
ga, en la carretera de Cuesta de Castillejo 
á Badajoz, se compromete á tomar á su 
cargo la construcción de las mismas, con 
estricta sujeción á los espresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de 

(Aqui la proposición que se haga, admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado, pero advirlien lo que será des
echada toda propuesta en que no se espre
se d e t e r m i n a d a m e n t e la cantidad, escrita 
«n letra, por la que se compromete el pro-
ponente á la ejecución de las obras.) 

Fecha y firma del proponento. 

D I R E C C I Ó N D E LA C A J \ G E N E R A L D E 

P Ó S I T O S . 

D E -

CoDforme a la Real orden de 10 de 
agosto de 1858, han de proveerse por 
concurso en los maestros y maestras, com
prendidos en el ar t . 185'de la ley de ins
trucción pública, las Escuelas de ambos 
sexos anunciadas en mis edictos de 4 de 
enero y 2 febrero y marzo (Gaceta de 6 
v 4 de dichos meses) menos las provistas 
le que se hace mención en los dos últimos, 
y las de niños de Anchuras y de Valde-
manco, de la provincia de Ciudad Real, 
Anguita, Campillo de Ranas, Alcolea del 
Pinar, Romanillos de Aticnza y Carrascosa 
de Tajo, de la provincia de Guadalajara; 
Covefla y Paracuellos de Jarama, de la 
provincia de Madrid; Lucillos, de la de 
Toledo, y las de niñas de Arenas de San 
Juan y Na val pino, déla provincia de Ciudad* 
Real; Barchindel Hoyo, Cuevasde Yclasco, 
Villaconejo y Villar del ílumo de la de Cuen 
ca; Albalaté de Zorita, Cabanillas del 
Campo; Escamilla, Membrillera, Milmar-
cos, Mochales, Tamajon y Valdeconcha, de 
la provincia de Guadalajara, y El Álamo, 
de la de Madrid, que han sido provistas en 
el mes de marzo último. 

También han do proveerse las siguien* 
les que han resultado vacantes en los 
pueblos que á continuación se espresan. 

E S C U E L A S D E N I Ñ O S . 

Provincia de Cuenca. 
La de Abia de la Obispalía y Fuentes 

lespiuo de Moya, dotadas cada una con el 
sueldo anual de 2500 rs . 

Provincia de Guadalajara. 

Las de Tcrrejon del Rey, Rurmiel y 
agregado, dotadas cada una con el sueldo 
anual de 2000. 

Torremocha de Jadraque con el de 
1540 rs . 

Laranueva, con el de 680 rs . 

Provincia de Madrid. 

maestros y maestras por concur-
' " " J x " J 

HabiénJose estraviado una carta de 
pago espedida por la tesorería de esta Ca
ja general á favor de don Juan Martin y 
Hermano y don Vicente Vázquez, señala
da con los números 7956 de entrada y 
3294 de inscripción, importante seis mil 
reales nominales; se previene á la persona 
en cuyo poder so halle, la presente en es
ta Caja general, establecida en el edificio 
del Ministerio de Hacienda, en el concep
to de que están tomadas todas las precau
ciones necesarias para que no se abone el 

Las de Gargantilla y Griñón, dotada 
cada uua con el sueldo anual de 2500 
reales. 

Provincia de Segovia. 
La de Laguna-de Conlreras, dotada 

con el sueldo anual de 2000 rs . 
Fuenlidueña, con el de 1800 r s . 
La plaza de ausiliar do la Escuela de 

San Ildefonso con el de 1460 rs . 
Pajares de Pedroza, con el 

reales. 

de 750 

. 0 tíC'í 

V lazas 
so eslraordinaho o por oposición. 
Conforme á la Real orden de 10 de 

agosto de 1858, han de proveerse por con
curso eslraordinario en los maestros y 
maestras que Reven tres años desemp -
ñando otras escuelas de igual clase, y cu
yo sueldo sea inferior solo en 1100 r s . , y 
á falla de estos por oposición, las anuncia
das en mis edictos de 5 de enero y 1.° de 
febrero y marzo (Gacelas del 4 , 5 y 3 de 
dichos meses), menos las provistas de que 
se hace mención en los dos últimos, y la 
de niños déla casa-hospicio de 11 provincia 
de Ciudad Real, que lo lid sido ea el cita
do marzo. 

También han de proveerse las siguien* 
tes que han resultado vacantes en los pue
blos que á continuación se espresau: 

E S C U E L A S DE MÑ'OS. 

Provincia de Cuenca. 

Las Mesas y Sal vacan? te, dotadas ca^ 
da uua con el sueldo anual de 5500 r s . 

Provincia de Segovia. 

La de San García, con el de 5300 r s . 
Provincia de Toledo. 

La escueta del cuarlo distrito de la 
ciudad de Toledo, dotada con el sueldo 
anual de 5500 rs . 

La de Santa Olalla, con el de 5300 . 

E S C U E L A S D E M I Ñ A S . . 

Provincia de Cuenca. 

La de Huele, dolada con el sueldo 
anual de 2200 rs. 

Provincia de Guadalajara. 

La de Chiloeches, con el sueldo anual 
de 2200 rs . 

Las oposiciones á las escuelas vacaples 
en la provincia de Ciudad Real, se cele
brarán en junio y diciembre; las de Cuen
ca, Guadalajara y Toledo, en enero y j u 
lio; las de Madrid, en mayo y noviembre; 
y las de Segovia, en marzo y setiembre. 

Además del sueldo, los maestros Y 
maestras disfrutarán casa gratuita, y pe r 
cibirán las retribuciones de los niños y ni
ñas que puedan satisfacerlas. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes 
escritas de su puño y con documentos (de 
quo lian de acompañar copia literal) al 
señor Gobernador Presidente de la Junta 
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de Instrucción pública de'la 'despectivo 
provincia, la cual elevará á esle Rectora
do las solicitudes originales y la propues
ta para la provisión de las escuelas de 
oposición, concluidos losegercicios; v pa
ra las de concurso cstraordinario, luego 
que haya aspirantes en virtud de este 
anuncio, que se insertará en el Holetin 
Oficial de la misma. 

Madrid 3 de abril de 1861.—El Vice-
Rector, Francisco de Paula Novar. 

AYUNTAMIENTOS. • 

Alcaldía constitucional de Choza» de la Sierra. 

En virtud de autorización del escelen-
tisimo señor Gobernador civil de la pro» 
vincia, el Ayuntamiento que presido ha 
acordado proceder al arriendo de los pas
tos de invierno de la cerca de Concejo, 
perteneciente al común de vecinos de esta 
villa, y para su remate se ba señalado el 
dia 21 del corriente, á las doce de la ma
caca, en la sala capitular de dicho Ayun
tamiento, donde estará de manifiesto el 
pliego de condiciones que ha de regir en 
la subasta. 

Chozas de la Sierra 6 de abril de 
1861.—El Alcalde, Cándido Santa Ma
rina. 

Alcaldía constitucional de Villaviciosa de Odón. 

Con autorización del Excmo. señor Go
bernador civil de la provincia, fecha 2 
del actual, se subastarán ante el Ayunta
miento de Villaviciosa de Odón el dia 5 de 
mayo á la hora de las doce, los pastos de 
primavera y verano, ó sea hasta Tin de 
setiembre, de los prados del común, para 
aprovechar con 200 cabezas de ganado la
nar, ó 25 de vacuno. 

£1 sitio del remate es en la casa con
sistorial. 

Los pastos que se señalan están cóm
premeles en el caso tercero de la circu
lar del Gobierno de provincia fecha 17 de 
octubre de 1858, y la tasación que se ha 
egeculado, es por valor de lOOÜrs. vn. 

Se llaman lidiadores. 
Villaviciosa de Odón 5 de abril de 

1861.—El Alcalde, Miguel Aparicio.— 
Por acuerdo, Carlos Benito, Secretario 

Alcaldía constitucional de Galapagar. 

En virtud de decreto del Excmo. señor 
Gobernador civil de !a provincia, se saca 
nuevamente á pública subasta el arrenda
miento de pastos de la cerca denominada 
de San Bartolomé, situada en la jurisdicción 
de esta villa y perteneciente á los propios 
do la de Cercedilla, bajo el precio 2500 rs. 
Consta la finca de 27 hectáreas de super
ficie: el aprovechamiento de los pastos 
dará principio tan luego como la subasta 
<BC apruebe por la autoridad superior, y 
cumplirá en i .° de marzo de 1862, veri
ficándose con 457 reses lanares, ó 145 
vacunas. He señalado para celebrar su 
remate el dia 17 del corriente mes, á la 
hora de Usiloee, en la sala consistorial de 
esta villa, y el pliego de condiciones se 
halla de manifiesto en la Secretaria mu
nicipal de ella. 

Galapagar 6 de abril de 1861.—El 
Alcalde, Ignacio Martínez. 

Alcaldía constitucional do Guadarrama. 

El Ayuntamiento constitucional de 
Guadarrama, competentemente autoriza-
do por la superioridad, ha acordado ar
rendar en pública subasta el aprovecha
miento de las yerbas de riego del prado 
titulado Návalafuente Grande, de sus fon
dos municipales, para cuyo acto está se
ñalado el dia 21 del corriente, en la casa 

consistorial, de diez á doce de la mañana, 
bajo el tipo de 300 rs . y demás condicio
nes que se hallan de manifiesto en ia 
Secretaría de dicho Ayuntamiento. 

Guadarrama 6 de abril do 1861.—El 
Alcalde constitucional, Ángel Sanz. 

á l G U D I A - O O R R E B I M í E N T Q O E 
M A Q R I D * 

De los parles «-emitidos en este dia 
por la Intervención de arbitrios munici
pales, la del mercado de granos, y nota 
a9 precios de artículos de consumo, re 
sulta lo Afluiente: 

Entrado por las puertas en el dia de 
hoy. 

1150 fanegas de trigo. 
2282 arrobas de harina de id. 

12422 arrobas de carbón. 
97 vacas que componen 45.113 

libras de peso. 
252 carneros que hacen 6,341 li

bras de peso. 
252 corderos, que hacen 5,548 li

bras de peso. 

Precio* de artículos al por mayor y me
nor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 50 á $ 4 r s . arroba, y 
de 20 á 22 cuartos libra. 

Ídem de camero, de 20 á 24 cuartos li
bra. 

ídem de corderoá 19 rs . a r r o b a , y de 20 
á 24 cuartos libra, 

ídem de ternera, de 70 á 80 rs . arrob? 
y de 54 á 42 cuartos libra. 

Tocino añejo, de 70 á 76 rs. arroba, de 28 
á 30 cuartos libra. 

Jamón, de 96 á 104 r s . arroba, y de 
58 á 46 cuartos libra. 

Aceite, de 66 á 68 reales arroba, y de 20 
á 22 cuartos libra. 

Vino, de 34 A 40 rs. arroba, y de 10 ¿ 
14 cuartos cuartillo. 

Pan de dos libras, de 11 á 15 cuartos. 
Garbanzos de 54 á 44 rs. arroba, y di» 

10 á 16 cuartos libra. 
Judías, de 24 á 50 rs. arroba, y de 8 á 

12 cuartos libra. 
Arroz, de 55 á 56 rs . arroba, y de 10 á 

J 1 cuartos libra. 
Lentejas, de 19 á 21 rs . arroba, y de 8 

á 9 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 reales arroba. 
Jabón, de 62 á 66 rs . arroba, y de 21 á 

24 cuartos libra. 
Patatas, de 4 1|2 á 6 rs. a r roba , y de 

2 i 5 cuartos libra. 
Precios >-¡e granos en él mercado de 

•k*' kthj: 
Cebada, de 22 l , 2 á 2 4 r > . f. 
Algarroba, á 28 1|2 rs. id. 

Trigo vendido 1115 fanegas 
Quedan por vender 551 

Precio máximo . . . . 52 1|2 
Ídem mínimo. . . . 44 112 
ídem medio . . 49 ,94 

Lo que se anuncia ai público para su 
inteligencia. 

Madrid 9 de abril «e 1 8 0 1 . — El 
Alcalde-Corregidor Duque de Sesio. 

BOLSA DE MADRID. 

Cotización del 10 Je abril de 1861 
a la¿ tres de ¡a tarde. 

F O N D O S P Ú B L I C O S . 

Tilutos del 5 por 100 consolidado, 
no publicado, 48-75 c. d. 

ídem del 5 por 100 diferido, ídem 
42-50 d. 

Deuda arnortfeable de primera clase, 
id., 31-25 d. 

ídem de segunda id., id., 17-75 . 
ídem del personal, publicado, 21-75 . 
Acciones de carreteras.—Emisión de 

1.° de abril de 1850 de á 4000 reales, 
6 por /OO anual, id. 94-00 p . 

ídem de á 2000 r s . id., 94-00 p . 
ídem de 1.° de junio de 1851, de á 

2000 rs . id. 98 -75 d. 
ídem de 31 de agosto de 1852, de á 

2000 reales, id. , 96-50. 
ídem de 1.° de julio de 1856, de ú 

2000 rs. , id. 95-40 d. 
Acciones de obras públicas de l . ° d e 

julio de 1858, id . , 95-60 d. 
ídem del canal de Isabel II de á 1000 

reales , 8 por 100 anual id. , 109-00 p. 
Obligaciones del Estado, para sub 

venciones de ferro-carriles, id., 91 «40 d. 
Acciones del Banco de España idem, 

215-00 d 
Ídem de la compañía metalúrgica de 

San Juan de Alcázar, id., 54 -50 d. 

CAUDIOS. 

Londres á 90 días fecha, 50-5 p . 
París á 8 días vista, 5-21 d . 

Plazas del Reino. 

ídem interior. . 
ídem diferida. 
Consolidados. 

Albacete. . . 
Alicante.. . . 
Almería. . . . 
Avila 
Badajoz. . . . 
Barcelona. . . 
Bilbao 
Burgos. . . . 
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Fondos Traneese». 

3 p o r l O ü . . . . 
4 1,2 por 100. . i . 

67,65 
95,50 

P A R T E NO O F I C I A L . 

A N U N C I O S . 
''•olí •< ' i' •" • • • r i • • ( •• o 

Se arrienda por término de 18 meses 
ósea desde 1.° de mayo próximo hasta 
1.° de noviembre de 1862, el prado titu
lado de Arriba, término de Villaverde, 
distante una legua de esta capital, de 52 
fanegas, 4 celemines de tierra, que linda 
al Esle con c a l i n o Real de Araojuez, al 
Oeste fincas de propios, al Norte el arroyo 
Bueno, y al Mediodía la cañada. 

£1 remate tendrá lugar el dia 20 del 
corriente, á las doce de su mañana, en el 
estudio del Notario don Román Gil y Ma-
segosa, que vive calle de las Huertas, nú
mero 40 , donde estará de manifiesto el 
pliego de condiciona.—270. 

En la noche del 6 se han extraviado 
cinco caballerías de la propiedad de don 
Mariano González, en la villa de Cerceda, 
distrito municipal de Boalo, partido de 
Colmenar Viejo. 

Señas de las caballerías. 

Una yegua negra, cerrada, calzada de 
los pies, por hierro uua II. en la cadera 
derecha; junto á los beljos otra R. chi
quita, con uua muleta de rastra, de un 
año, y una potra negra, de dos años , con 
el mismo hierro . , 

( Otra yegua cas'.afia escura, como de 
cinco años, hierro de pata de gallina en 
la cadeía izquierda. 

Un potro de tres á cuatro años, con 
hierro de S, castaño, como de seis cuartas 
y media.—269. 

B o r r ó n , I*. J U A * ANTONIO GABCIA. 

lrr.jventa del mis-no, Puebla nun. l'j. 
MAI)J*ll>: mi. 


